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Créditos: 20 

Núcleo al que pertenece: Obligatorio de la Licenciatura 

Tipo de Asignatura: Asignatura teórico práctica 

Presentación y Objetivos: 

El propósito del Seminario es recuperar e integrar conocimientos adquiridos durante la 

formación de grado para formular y desarrollar problemáticas en el campo de la 
investigación y la práctica educativa. 

Este Seminario procura una articulación de marcos conceptuales provenientes de 

campos diversos que coadyuvan a pensar los fenómenos educativos, pero especialmente 
recaba aquellos que son originales del tratamiento del campo de la educación. 

Asimismo intenta en una estrategia de triangulación coordinar esquemas metodológicos 
y perspectivas de análisis diversos. 

Para este ciclo lectivo se propone un eje transversal para el tratamiento y la discusión 
de las temáticas acordadas con los estudiantes que en este caso será la Educación 
Superior y para ello se estudiarán las problemáticas que serán bordadas desde marcos 
teóricos y metodológicos provenientes de este campo particular de estudio. 

Dado que la carrera aspira a formar un Licenciado/a en Educación como un profesional 
que posea una preparación que le permita comprender, analizar, y evaluar los fenómenos 
educativos en forma integral, el desarrollo del Seminario introducirá prácticas de Taller 

orientadas al análisis de textos académicos orientados al campo citado anteriormente 
pero fundamentalmente a la socialización de las producciones con el fin de hacernos de 
las convenciones propias de la escritura del género académico. Estas actividades 

tendrán como finalidad el desarrollo y producción de un texto científico - académico. 

Como contenido previo a estas prácticas se desarrollará un breve estado del arte de la 

Investigación Educativa en el campo de ES en la Argentina señalando las siguientes 
dimensiones de análisis: relación Estado-universidad, política universitaria, gobierno de 
la educación superior y gobierno universitario, autonomía, autarquía, organización y 
gestión universitaria.



Y recogiendo los temas más relevantes de la agenda universitaria a saber: la 
expansión del sistema y de la oferta. La evaluación de calidad. La inclusión social y la 
democratización de la educación superior universitaria. La internacionalización y la 
globalización producto de la incorporación de las tecnologías digitales. El 
financiamiento. la Funciones sustantivas: docencia, extensión e investigación y 

transferencia. El curriculum Universitario. 

El egresado a esta altura de la carrera tiene conocimiento de las teorías de la educación, 
la enseñanza y el aprendizaje en sus enfoques epistemológicos, conceptuales y 
metodológicos y por tanto el Seminario representa la oportunidad de interrogar esos 
corpus, amén de que con esos corpus puedan interrogar la realidad educativa. 

La organización del curso se orienta hacia el logro de los siguientes objetivos: 

e Facilitar las propuestas teóricas que permitan reconstruir el campo de la 

educación superior 

e Proporcionar un espacio para la comprensión de los problemas de la agenda 

universitaria 

e Desarrollar el marco teórico — metodológico básico para el estudio que propende 
la comprensión de nuestro objeto: la universidad 
Analizar problemáticas relevantes de la Educación Superior argentina 

e Proporcionar al futuro graduado/a herramientas teórico — metodológico para su 

desempeño profesional. 

Contenidos mínimos: 

El propósito del Seminario es movilizar saberes y conocimientos adquiridos durante la 
formación de grado para formular y desarrollar problemáticas en el campo de la 

investigación y la práctica educativa. Se procura una articulación de marcos 

conceptuales, esquemas metodológicos y perspectivas de transferencia y aplicación en 

torno a un tema elegido por el alumno. Dada esta definición el Seminario de Integración 
permite que el docente proponga un eje abarcador transversal multidimensional que 

permita el trabajo y la discusión de las temáticas diversas. En tanto eje ordenador inicial, 
puede ser abordado desde perspectivas múltiples. 

Contenidos Temáticos o Unidades: 

Contenidos temáticos del eje específico: 

La Educación Superior como campo de estudio. 

Educación Superior Argentina. La Ley de Educación Superior: autonomía, autarquía y 
Políticas Públicas y sistema de Educación Superior. El marco normativo de la ._ 

cogobierno. (O



Relaciones entre Estado, sociedad y universidades. Nociones sobre Estado Evaluador 

Modelos de relacionamiento entre universidades y Gobierno, La evaluación como 

dispositivo regulador. 

El gobierno de la Educación Superior: organismos de coordinación y planeamiento. El 

cogobierno universitario: dimensiones formales e informales. Relaciones entre 
gobernabilidad y gobernanza. 

El debate sobre la autonomía y la evaluación: de la crisis del Estado de Bienestar al 

Estado Evaluador 

La problemática de la expansión del sistema universitario, nuevas demandas de 
inclusión y repuestas de políticas públicas. La Educación Superior como derecho o 
como bien de mercado. El rol de los Organismos Internacionales. La Globalización y el 
imperativo de la internacionalización. 

Contenidos temáticos del marco metodológico: 

El proceso de investigación y sus dimensiones. Presupuestos básicos del método. 
La elección del tema El plan de trabajo y las fichas. La búsqueda del material. Técnicas 
y procedimientos de estudios, investigación y escritura. La redacción La redacción 

definitiva. Conclusiones 
La identificación de secuencias textuales los textos académicos: entre la exposición y la 
argumentación. Diferencias. La escritura argumentativa. 
Normas de Escritura para trabajos universitarios: Carátula, Títulos y subtítulos, Índice, 
Normas editoriales, Notas, Bibliografía y referencias bibliográficas: que constituyen el 

entorno del texto propiamente dicho, su exterior (su para texto). Citas (el Epígrafe es 
una de sus formas), Marcadores de discurso y Puntuación. 
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Modalidad de dictado: : Presencial 

El desarrollo del curso en sus clases presenciales se realizará combinando exposiciones 
del docente con dispositivos de enseñanza orientados a la participación activa de los 

estudiantes. Sobre la base de la lectura y análisis de la bibliografía obligatoria (y 
adicionalmente de la bibliografía ampliatoria) se estimulará la producción de los 
estudiantes - en relación a los ejes que articulan las unidades temáticas- con el propósito 

de construir marcos referenciales para el análisis de la complejidad de la gestión de las 

universidades, y la construcción de principios de intervención. 

La metodología de trabajo en el aula virtual consistirá en la lectura de las clases y 

desarrollo de las actividades con la orientación docente. Los estudiantes participarán de 

un Foro de Trabajo mensual. El mismo será de carácter obligatorio. En el Foro se espera 
que el alumno haya profundizado en las lecturas propuestas en función de dinamizar el 

encuentro y ahondar en las problemáticas concretas. 

El curso tiene una carga horaria semanal de cinco horas, 4 presenciales, a desarrollarse 
en el transcurso de 18 semanas. Teniendo en cuenta esta disponibilidad horaria el curso 
tendrá un carácter teórico práctico. 
La descripción que aquí se presenta constituye una sinopsis de las prácticas 

desarrolladas hasta ahora, aunque las mismas son sujetas a ajustes, y cambios 

atendiendo al contexto, al grupo de alumnos y el ámbito en que se produce el proceso de 

enseñanza. 
Así una parte del desarrollo de la clase se utilizará para el desarrollo de los conceptos, 

modelos teóricos y principios vistos desde la bibliografía seleccionada como obligatoria, 
donde encontrará un lugar la exposición teórica de los contenidos por parte del docente. 

El desarrollo teórico asumirá también actividades de motivación o iniciales y estrategias 

de integración con los saberes previos de los alumnos. Para abordar estos espacios se 

utilizarán estrategias como guías de lectura. 
La segunda parte podrá disponerse para realizar diversas actividades que se organizarán 
alrededor de los núcleos temáticos señalados en el eje transversal, y para orientar 

metodológicamente en la elaboración de la actividad de evaluación y acreditación a las 
que se refiere el apartado correspondiente. 
Las actividades prácticas podrán consistir en discusiones grupales en base a la lectura. 
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Dicha actividad busca dar cuenta de una actividad de comprensión y análisis mediante la 
exposición de información jerarquizada. Revela tareas de relación y de distinción los 

conceptos más relevantes del texto fuente, su finalidad, y su organización (se señala en 
estrategias de evaluación). 

Evaluación: 

Se realizarán procesos de evaluación formativa y sumativa, esta última con el fin de 

acreditación. La evaluación formativa comprende dos dispositivos: los informes de 
avance (por lo menos 3) y la participación en foros. 

Se utilizarán los siguientes criterios de evaluación: 
Para los informes de avance: dominio de los conceptos teóricos expuestos: claridad en la 

argumentación; estructuración del trabajo escrito. 

Para la participación en los foros: pertinencia de las intervenciones; capacidad para 

relacionar los conceptos teóricos; regularidad en las participaciones. 
Para el Trabajo Final: Claridad en la exposición de un argumento; capacidad para 
relacionar los conceptos teóricos. 
Esta evaluación se rige por la Resolución C.S, N* 201/18, garantizando además una 
instancia de integración final según lo establecido en el presente Régimen de estudios. 
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